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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SANCHEZ MADRIGAL 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52858411 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1 Apoyar las acciones de vigilancia en salud pública de eventos 
transmisibles con énfasis en tuberculosis, lepra y tosferina entre 
otros que sean requeridos por la Subdirección.
 
2 Realizar el seguimiento, análisis y consolidación de las bases de 
datos de los eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de 
información disponibles cuando aplique. 

3 Elaborar presentaciones, informes, boletines para la divulgación 
de la información sobre la vigilancia en salud pública de los eventos 
a cargo, de acuerdo a los requerimientos Distritales y Nacionales.
 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"365-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales 
especializados para desarrollar actividades técnicas y 
administrativas para la operación de la vigilancia epidemiológica de 
eventos transmisibles en la Subdirección de Vigilancia en salud 
Pública"
($80,043,152) M/CTE

03 de febrero de 2025

TRESCIENTOS VEINTIOCHO(328) Día(s)

7356835 suscrito el día 29 de enero de 2025.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL TRESCIENTOS VEINTIOCHO (328) Dia(s)

30 de diciembre de 2025FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL ($80,043,152) M/CTE
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4 Realizar mínimo dos veces al mes, acompañamiento en campo a 
las Subredes e instituciones que lo requieran, relacionadas con el 
seguimiento de los lineamientos de la Gestión de la Salud Pública y 
el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas. 

5 Participar en el desarrollo de la implementación de las actividades,
evaluación, planes de acción e indicadores del Plan de Acciones 
Colaborativas en lo relativo al programa de TUBERCULOSIS - 
TB/VIH y enfermedades producidas por microbacterias (incidencias,
mortalidad de Tuberculosis todas sus formas y tuberculosis 
fármaco resistencia, prevalencia de lepra), según los lineamientos 
nacionales y Distritales, en conjunto con los profesionales del 
programa de transmisibles.
 
6  Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial de salud. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental.

7. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, apoyando además, cuando la necesidad del servicio 
lo requiera, en el desarrollo de actividades administrativas y/o 
técnicas contingentes derivadas del Plan de Intervenciones 
Colectivas y de Gestión de la Salud Pública en el Distrito Capital, de 
acuerdo con las necesidades y prioridades definidas por la entidad; 
en el marco del modelo de salud de Bogotá “MAS Bienestar”

EJECUCIÓNESTADO El mencionado contrato se encuentra
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"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 02 de septiembre de 2025.

Elaboró: Oscar Javier Peña Perdomo - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SANCHEZ MADRIGAL 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52858411 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Apoyar las acciones de vigilancia en salud pública de eventos 
transmisibles con énfasis en tuberculosis, lepra y tosferina entre 
otros que sean requeridos por la supervisión.
2 Realizar el seguimiento, análisis y consolidación de las bases de 
datos de los eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de 
información disponibles cuando aplique.
3 Elaborar presentaciones, informes, boletines para la divulgación 
de la información sobre la vigilancia en salud pública de los eventos 
a cargo, de acuerdo a los requerimientos Distritales y Nacionales.
4 Realizar mínimo dos veces al mes, acompañamiento técnico o 
acompañamiento en campo a las Subredes e instituciones que lo 
requieran, relacionadas con el seguimiento de los lineamientos de la
Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"392-012100_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
para desarrollar actividades técnicas y administrativas para la 
operación de la vigilancia epidemiológica de eventos transmisibles 
en la Subdirección de Vigilancia en salud Pública"
($15,571,738) M/CTE

24 de octubre de 2024

SESENTA Y SIETE(67) Día(s)

6920344 suscrito el día 22 de octubre de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL SESENTA Y SIETE (67) DÍA(S)

31 de diciembre de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL ($15,571,738) M/CTE
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Intervenciones Colectivas.
5 Participar en el desarrollo de la implementación de las actividades,
evaluación, planes de acción e indicadores del Plan de Acciones 
Colaborativas en lo relativo al programa de TUBERCULOSIS - 
TB/VIH y enfermedades producidas por microbacterias (incidencias,
mortalidad de Tuberculosis todas sus formas y tuberculosis 
fármaco resistencia, prevalencia de lepra), según los lineamientos 
nacionales y Distritales, en conjunto con los profesionales del 
programa de transmisibles.
6 Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Más 
Bienestar”.
7 Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial de salud. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental.

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra
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"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 02 de septiembre de 2025.

Elaboró: Oscar Javier Peña Perdomo - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SANCHEZ MADRIGAL 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52858411 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1.  Apoyar técnica y operativamente las acciones de vigilancia en 
salud pública de eventos transmisibles con énfasis en tuberculosis, 
lepra y tosferina, entre otros que sean requeridos por la supervisión.
2.  Realizar el seguimiento, análisis y consolidación de las bases de 
datos de los eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de 
información disponibles cuando aplique.
3.  Elaborar presentaciones, informes, boletines para la divulgación 
de la información sobre la vigilancia en salud pública de los eventos 
a cargo, de acuerdo a los requerimientos Distritales y Nacionales
4. Realizar mínimo dos veces al mes, acompañamiento técnico o 
acompañamiento en campo a las Subredes e instituciones que lo 
requieran, relacionadas con el seguimiento de los lineamientos de la
Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas.

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"273-012100_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
para el seguimiento técnico y operativo de  eventos  transmisibles  
de interes en salud pública en la Subsecretaria de Salud Pública"
VEINTITRES MILLONES  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($23,938,642) M/CTE
18 de abril de 2024

CIENTO TRES(103) Día(s)

6208269 suscrito el día 17 de abril de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL 206 Dia(s)

31 de julio de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL VEINTITRES MILLONES  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS($23,938,642) M/CTE
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5. Participar en el desarrollo de la implementación de las 
actividades, evaluación, planes de acción e indicadores del Plan de 
Acciones Colaborativas en lo relativo al programa de 
TUBERCULOSIS - TB/VIH y enfermedades producidas por 
microbacterias (incidencias, mortalidad de Tuberculosis todas sus 
formas y tuberculosis fármaco resistencia, prevalencia de lepra), 
según los lineamientos nacionales y Distritales, en conjunto con los 
profesionales del programa de trasmisibles.
6.  Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Salud a 
mi barrio, salud a mi vereda”.
7.  Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial de salud. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental.

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra
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"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 27 de diciembre de 2024.

Elaboró: Andres Felipe Holguin Barreto - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Cindy Paola Macias Quevedo - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SANCHEZ MADRIGAL 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52858411 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Apoyar técnica y operativamente las acciones de vigilancia en 
salud pública de eventos transmisibles con énfasis en tuberculosis, 
lepra y tosferina, entre otros que sean requeridos por la supervisión.
2. Realizar el seguimiento, análisis y consolidación de las bases de 
datos de los eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de 
información disponibles cuando aplique.
3. Elaborar presentaciones, informes, boletines para la divulgación 
de la información sobre la vigilancia en salud pública de los eventos 
a cargo, de acuerdo a los requerimientos Distritales y Nacionales.
4. Realizar mínimo dos veces al mes, acompañamiento técnico o 
acompañamiento en campo a las Subredes e instituciones que lo 
requieran, relacionadas con el seguimiento de los lineamientos de la
Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas.
5. Participar en el desarrollo de la implementación de las 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIAL

PLAZO TOTAL

"274-012100_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
para el seguimiento técnico y operativo del subsistema de eventos 
transmisibles de interés en salud pública en la Subsecretaria de 
Salud Pública."
SETENTA MILLONES  SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL  
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($70,653,856) 
M/CTE
27 de abril de 2023

29 de febrero de 2024FECHA TERMINACIÓN

TRESCIENTOS CUATRO(304) Día(s)

Adicion y Prorroga - Valor: ($7,902,076) PESOS M/CTE - Plazo: 33 
Dias - Fecha: 27 de enero de 2024 - 

NOVEDADES

4888710 suscrito el día 25 de abril de 2023.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS
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actividades, evaluación, planes de acción e indicadores del Plan de 
Acciones Colaborativas en lo relativo al programa de 
TUBERCULOSIS - TB/VIH y enfermedades producidas por 
microbacterias (incidencias, mortalidad de Tuberculosis todas sus 
formas y tuberculosis fármaco resistencia, prevalencia de lepra), 
según los lineamientos nacionales y Distritales, en conjunto con los 
profesionales del programa de trasmisibles.
6. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Salud a 
mi barrio, salud a mi vereda”.
7. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial “Salud a mi barrio, salud a mi vereda”. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) y la gestión documental.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a),  el día 05 de agosto de 2024.



A ICALDIA MAYOR 
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS DE BOGOTA MG 

Código: 	SDS-CON-FT-053 	 Versión: 	4 
Elaborado por: Carlos Andrés Montaña Buitrago/ Revisado por: Cindy Paola Mecías Quevedo/ Aprobado por Cristhian Felipe Varee 
Barragán 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD identificado con NIT 
800.246.953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SÁNCHEZ MADRIGAL, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.858.411, el contrato de prestación de servicios profesionales y/o Apoyo a la gestión 
celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

NUMERO DE CONTRATO 4186802 suscrito el 11 de noviembre de 2022 

OBJETO 
"Prestar servicios profesionales especializados para el seguimiento técnico y 
operativo del subsistema de eventos transmisibles de interés en salud pública 
en la Subsecretaria de Salud Pública" 

FECHA DE INICIAL 17 de noviembre de 2022 	
_ . 

PLAZO TOTAL Cinco (05) meses 

FECHA TERMINACIÓN 16 de abril de 2023 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

Apoyar técnica y operativamente las acciones de vigilancia en salud 
pública de eventos transmisibles con énfasis en tuberculosis, lepra y 
tos ferina, entre otros. 
Realizar el seguimiento, análisis y consolidación de las bases de datos de 
los eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de información 
disponibles cuando aplique. 
Elaborar presentaciones, informes, boletines para la divulgación de la 
información sobre la vigilancia en salud pública de los eventos a cargo. de 
acuerdo a los requerimientos Distritales y Nacionales. 
Realizar mínimo dos veces al mes, asistencia o acompañamientos en 
campo a las subredes e instituciones que lo requieran, relacionadas con 
el seguimiento de los lineamientos de la gestión de la salud pública y el 
plan de intervenciones colectivas 
Participar en el desarrollo de la implementación de las actividades, 
evaluación, 	planes de acción e indicadores 	del Plan de Acciones 
Colaborativas en lo relativo al programa de TUBERCULOSIS - TB/VIH y 
enfermedades producidas por microbacterias (incidencias, mortalidad de 
Tuberculosis 	todas sus formas 	y tuberculosis 	fármaco 	resistencia, 
prevalencia de lepra.), según los lineamientos nacionales y distritales, en 
conjunto con los profesionales del programa de trasmisibles. 
Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud pública, asi 
como asistir a las reuniones, 	espacios de participación (institucional, 
sectorial, intersectorial o comunitaria) o actividades misionales de carácter 
especial de la Subsecretaria relacionadas con el cumplimiento del objeto 
y obligaciones contractuales. 
Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta oportuna y 
de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones ciudadanas, de 
entes de control o informes periódicos, dando cumplimiento al marco 
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normativo o técnico. Así como aportar al Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de inversión del Plan 
de Desarrollo de Bogotá. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y 
Desempeño (POGD) así como la gestión documental. 

ESTADO El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los cinco 05 días del mes de septiembre de Dos mil 
vei 	rés (2023). 

AN FELIPE YARCE BAR 	N 

Elaboró: Gissel Angélica Córdoba Corr 	Contratista Subdirección de Contratación*** 
Revisó: Nureidis Torres Vivas —Contrati 	Subdirección de Contratación yini 

Respetada ciudadana — ciudadana La Secretaria Distrital de Salud —Fondo Financiero Distrito; de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distritá 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta e su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://lorms.office.com/r/eablvoNaEO. Sus comentarbs nos comprometen a mejorar, no te tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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CONTROL DOCUMENTAL 
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Elaborado por: 
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Revisado por: Héctor Fabio 
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 Aprobado por 
Luz Myriam Ciro Flórez os BOGCRA ae 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el SECOP II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT 800246953-2 suscribió con JENNY YAZMIN SÁNCHEZ MADRIGAL, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.858.411, el contrato de prestación de servicios 
celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°2593712 suscrito el 22 de junio de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios especializados para el seguimiento técnico y operativo de la vigilancia 
epidemiológica de eventos transmisibles de interés en salud pública en la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública". 

VALOR INICIAL: SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($63.264.90W M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: TREINTA Y UN MILLONES lEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($31.632.450) M/CTE. 

VALOR TOTAL: NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($94.897.350) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 25 de junio de 2021. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Diez (10) meses. 

PRÓRROGA: Cinco (05) meses. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Quince (15) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 24 de septiembre de 2022. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Desarrollar técnica y operativamente las acciones de vigilancia en salud pública de los 
eventos de tuberculosis, lepra y tos ferina desde la Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica. 
Realizar seguimiento a los procesos de recepción, revisión, depuración y realimentación de 
las bases de datos de los eventos a cargo, así como hacer los procesos necesarios para 
validar las diferentes fuentes de información disponibles cuando aplique. 
Elaborar presentaciones, informes, boletines y demás mecanismos establecidos para la 
divulgación de la información sobre la vigilancia en salud pública de tuberculosis, lepra y 
tos ferina de acuerdo a los requerimientos distritales y nacionales y representar a la 
Subdirección de vigilancia en salud publica en los espacios internos y externos que se 
convoquen en relación a la dimensión de vida saludable y enfermedades transmisibles en 
el marco de las competencias del Plan de Salud Pública de intervenciones colectivas PIC. 
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Desarrollar en conjunto con el programa de trasmisibles la implementación y evaluación al 
Plan de Acciones Colaborativas TUBERCULOSIS - TBNIH, según los lineamientos 
nacionales y distritales. Así como las actividades o planes de acción tendientes a incidir en 
los indicadores de impacto de las enfermedades producidas por microbacterias (incidencias, 
mortalidad de Tuberculosis todas sus formas y tuberculosis farmacorresistencia, prevalencia 
de lepra.) 
Participar en la formulación de los lineamientos para la Gestión de la Salud Pública y el Plan 
de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, así como realizar seguimiento a su 
implementación según competencia. Realizando mínimo dos acompañamientos mensuales 
en campo en las subredes. 
Apoyar los requerimientos que se realicen desde e/ componente Transmisibles de la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 
Apoyar las actividades de urgencias y emergencias en Salud Pública de acuerdo a 
requerimiento y demás que se le asignen. 
Apoyar la proyección de respuestas oportunas a los requerimientos presentados por entes 
de control y demás partes, así como a los informes y solicitudes realizadas por las diferentes 
IPS, entidades de control y/o ciudadanía en general. 
Realizar las acciones del Sistema de Gestión de la Secretaria Distrital de Salud como son 
planes de mejoramiento, acreditación y gestión documental; así como el reporte de 
seguimiento mensual a las actividades y metas de los proyectos de inversión relacionadas 
con los procesos asignados. 
Asistir, participar y aportar en los espacios técnicos (institucionales, sectoriales e 
intersectoriales) donde sea convocado o designado de acuerdo con su competencia. 

El mencionado contrato se encuentra en TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los seis (06) días del mes de marzo del 
2023. 

    

p .  

GÁN CRISTHIAN 

Elaboró. 	sel Angélica Córdoba Corredor- Contratista 
Revisé; 	Héclor Fabio González Castellanos —Contratista S lirección de Contralac 

Correo electrónico:  .-sanchezt&saluticannal.no, co 

Respetada ciudadana — ciudadano. Le Secretada Distrito! de Salud — Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrild 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link httpsirdorms.office.comIrreativoNaE0 Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con JENNY YAZMIN 
SÁNCHEZ MADRIGAL, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.858.411, el contrato de 
prestación de servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N° 2035905 suscrito el 10 de diciembre de 2020. 

OBJETO: "Prestar servicios especializados para el seguimiento técnico y operativo de la 
vigilancia epidemiológica de eventos transmisibles de interés en salud pública en la Subdirección 
de Vigilancia en Salud Pública". 

VALOR: VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($24.800.000) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 21 de diciembre de 2020. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cuatro (4) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 20 de abril de 2021. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Desarrollar técnica y operativamente las acciones de vigilancia en salud pública de los 
eventos de tuberculosis, lepra y tos ferina desde la Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica. 
Realizar seguimiento a los procesos de recepción, revisión, depuración y retroalimentación 
de las bases de datos de los eventos a cargo, así como hacer los procesos necesarios 
para validar las diferentes fuentes de información disponibles cuando aplique. 
Elaborar presentaciones, informes, boletines y demás mecanismos establecidos para la 
divulgación de la información sobre la vigilancia en salud pública de tuberculosis , lepra y 
tos ferina de acuerdo a los requerimientos distritales y nacionales y representar a la 
Subdirección de vigilancia en salud publica en los espacios internos y externos que se 
convoquen en relación a la dimensión de vida saludable y enfermedades transmisibles en 
el marco de las competencias del Plan de Salud Pública de intervenciones colectivas PIC. 
Desarrollar en conjunto con el programa de trasmisibles la implementación y evaluación al 
Plan de Acciones Colaborativas TBNIH, según los lineamientos nacionales y distritales. 
Así como las actividades o planes de acción tendientes a incidir en los indicadores de 
impacto de las enfermedades producidas por microbacterias (incidencias, mortalidad de 
TB todas sus formas y TB farmacorresistencia, prevalencia de lepra) 
Participar en la formulación de los lineamientos para la Gestión de la Salud Pública y el 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, así como realizar seguimiento a su 
implementación según competencia. Realizando mínimo dos acompañamientos 
mensuales en campo en las subredes. 
Apoyar los requerimientos que se realicen desde el componente Transmisibles de la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 
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Apoyar las actividades de urgencias y emergencias en Salud Pública de acuerdo a 
requerimiento y demás que se y /e asignen. 
Generar respuestas oportunas a los requerimientos presentados por entes de control y 
demás partes, así como a los informes y solicitudes realizadas por las SI/SS. 
Realizar las acciones del Sistema de Gestión de la Secretaria Distrital de Salud como son 
planes de mejoramiento, acreditación y gestión documental; así como el reporte de 
seguimiento mensual a las actividades y metas de los proyectos de inversión relacionadas 
con los procesos asignados 
Asistir participar y aportar en los espacios técnicos (institucionales sectoriales e 
intersectoriales) donde sea convocado o designado de acuerdo con su competencia. 
Elaborar informe final respecto del cumplimiento de su objeto, que comprenda todas las 
actividades realizadas durante la ejecución contractual, con los correspondientes soportes 
en medio físico y magnético, al terminar la ejecución contractual 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constanci se expide a solicitud de la interesada, a los veintiún (21) días de octubre de 2021. 

O FLÓREZ 

Elab 	useth Dan 	alviz Carrero- Contratista Subd irección de Conlratación 
Revisó. Luis Eduardo Zamora Sánchez—Contratista Subd irección de Contrataci ' n. •."-- i 
Aprobó: Luz Ángela Garzón Rojas-Contratista Subd irección de Contratación. 

Correo electrónico-  •, 	iez(ci,saludcapital.qov.co  

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fonda Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

VIRTUAL que hemos dispuesto en el link httpsl/forms,office.corn/rieajJvqNaE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
MillUtOS el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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CONSECUTIVO No. 4342 
 
 
    

EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED   INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Mediante Acuerdo N° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el Distrito Capital; 
el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la 
fusión ordenada, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales 
del Estado fusionadas; revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) SANCHEZ MADRIGAL 
JENNY YAZMIN , identificado (a) con C.C. Núm 52858411 estuvo vinculado (a) a través de  la 
modalidad de Prestación de Servicios bajo el objeto contractual ENFERMERO (A) Y/O 
BACTERIOLOGO (A) desde el 11/01/2018, hasta el 31/10/2020. 
 
Desarrollo actividades asi: 
1. Participar en los procesos de inducción y re inducción establecidos por la Secretaría Distrital de Salud 
SDS- y por la Subred Norte. 2. Participar en las reuniones periódicas programadas por la SDS, 
instituciones locales y Subred Norte. 3. Deberá presentar la programación mensual de actividades 
correspondiente al mes siguiente, cuando sea su intención seguir desarrollándolas. 4. Ejecutar Íntegra, 
efectiva y oportunamente las actividades y productos del Contrato 0868 de 2019, descritas en las 
obligaciones y objeto del contrato, contando con los elementos de protección personal y observando 
las medidas preventivas de higiene y seguridad prescritas en los reglamentos y por las autoridades 
respectivas para el desarrollo de las actividades contratadas. 5. Entregar los soportes y archivo de los 
productos ejecutados de acuerdo a las tablas de retención documental definidas y la normatividad 
vigente. Deberá efectuar entregas parciales de productividad semanal. 6. Presentar pre-auditoría y 
auditoría según las fechas definidas por la SDS, acompañando la respuesta a las glosas parciales, si 
se han presentado. 7. Reportar las bases de datos en los días estipulados para su entrega, según 
requerimiento del espacio, actividad que ejecuta o sistemas de información definidos para cada 
intervención. 8. Colaborar con la subred norte para que le contrato se cumpla dentro de las mejores 
condiciones de oportunidad, calidad, eficacia, eficiencia y economía con aplicación especifica, estricta 
y definida en el servicio, de las normas administrativas y asistenciales de la entidad así como de los 
reglamentos, manuales, protocolos, guías, procesos, procedimientos y trámites expedidos o adoptados 
por la entidad para el normal funcionamiento de las actividades requeridas. 9. Conocer y apropiar los 
lineamientos dados por la SDS con las actividades a desarrollar. 10. Participar activamente en las 
jornadas programadas o a las que sean citados tanto por la SDS como por la Subred Norte. 11. Realizar 
activación de las rutas de los casos identificados en el espacio y dar respuesta oportuna de acuerdo a 
su competencia. 12. Presentar al supervisor un informe mensual sobre la ejecución del contrato el día 
determinado por este. Si el contratista en la fecha indicada no presenta el informe antes anotado, no 
será certificado para pago en la mensualidad correspondiente sino en la 

mailto:dircontratación@subrednorte.gov.co
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subsiguiente siempre y cuando cumpla a satisfacción las mismas. 13. El contratista deberá junto con el 
informe mensual de actividades entregar el soporte de pago -ajustado a la normatividad vigente- de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales. 14. Es obligación 
del contratistas responder y velar por el cuidado y debido uso de los bienes de la Subred Norte. 15. El 
incumplimiento u omisión en desarrollo de las actividades que genere perjuicios económicos a la 
Subred Norte serán asumidos única y exclusivamente por el CONTRATISTA, debiendo reintegrar a la 
Subred Norte la totalidad de los valores glosados por los entes a los que este vende los servicios 
básicos de salud. 16. Informar con una antelación no menor a diez (10) días su intensión de dar por 
terminada la orden de prestación de servicios. De no procederse en los términos anteriores, el 
contratista faculta a la Subred Norte con la suscripción de la presente orden, a la deducción de los 
prejuicios generados con su retiro intempestivo estimados con base en las actividades relacionadas en 
su programación mensual. ESPECIFICAS: 1) Realizar visitas de seguimiento técnico a la 
implementación del Programa Distrital de Control de la Tuberculosis en las instituciones priorizadas 
para el adecuado manejo programático de casos de TB acorde al Plan Estratégico Colombia Hacia el 
Fin de la Tuberculosis, 2016-2025. 2) Realizar monitoreo y evaluación de los indicadores programáticos 
establecidos metas de captación de casos de Tuberculosis y esquemas de tratamiento según la 
normatividad actual a nivel de las IPS, EAPB y Subredes de Servicios de Salud. 3) Realizar vistas de 
verificación del sistema de información de casos y actividades de Tuberculosis en las IPS priorizadas 
y la implementación de la plataforma SISMYCO. 4) Realizar seguimiento de indicadores de acciones 
de detección, control bacteriológico, consejería en TB-VIH/SIDA y seguimiento a la curación de casos 
de las localidades priorizadas y de las instituciones de salud que procesan cultivos y pruebas 
moleculares. 5) Asistir a reuniones de coordinación de acciones convocadas por el Programa Distrital. 
6) Desarrollar procesos de articulación con el equipo de profesionales y técnicos distritales y locales. 
7) Otras actividades relacionadas con el objeto contractual frente a la consolidación de informes 
técnicos de gestión de los Programas y su respectiva presentación al referente Distrital. 8) Canalización 
y seguimiento a la activación de rutas de casos con VIH y/o coinfección TB-VIH, con dificultades 
originadas desde el aseguramiento y prestación de servicios de salud. 9) Fortalecimiento de acciones 
de control de infecciones en instituciones priorizadas por número de casos diagnosticados, 
consolidación de la información. 10) Apoyar la línea de investigación operativa de acuerdo con el 
protocolo de investigación asignado. 11). Reuniones de articulación: FONADE, convenio MSPS-OPS, 
hospital de Santa Clara, Organizaciones comunitarias para VIH Liga sida, red somos, Asociación 
Colombiana de Diabetes y demás articulaciones que se requiera de acuerdo a la dinámica de las 
acciones colaborativas TB/VIH y TB/Crónicos. 12) Apoyar el seguimiento al cumplimiento del algoritmo 
diagnóstico de Tuberculosis latente y acceso a tratamiento profiláctico con isoniacida a pacientes 
nuevos con diagnósticos de VIH y otros inmunocomprometidos. 13) Apoyar los procesos de asistencia 
técnica y jornadas de actualización los lineamientos programáticos por cada una de las líneas de 
intervención (TB/VIH, TB/crónicos, laboratorio, EAPB) en acciones colaborativas y control de 
infecciones a personal de salud de IPS con programas de TB y/o VIH. 14) Asistencia a Análisis de 
Mortalidad de Casos de TB. 15) Apoyar los procesos de asistencia técnica a Centros carcelarios y 
penitenciario para realizar seguimiento de las actividades del programa de TB, especialmente casos 
TB-VIH de la Institución. 
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La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 17 de Noviembre de 2020. 
 
loLa adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad 

exclusiva del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 
 

 

                                   

                                       
                                                  MONICA BRIGETTE CELY RAMOS  

DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
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